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Prólogo 

Existe una clara percepción de un cambio estructural en el concepto de familia a 

partir de las últimas décadas del siglo XX, cambios que pueden constatarse de una 

forma empírica, y que sin duda, tienen su impacto en los diferentes ámbitos de la 

sociedad. En el nivel económico, variados estudios muestran cómo la familia estable 

es la opción más eficiente, tanto para sus miembros como para el Estado. En el 

nivel sanitario, no es menos relevante el papel de la institución familiar como agente 

promotor de la salud, que se deja evidenciar justamente cuando ésta deja de 

funcionar. Y el contexto educativo, en el que se percibe el descenso en los 

resultados académicos cuando hay sufrimiento o disrupción en la familia. Sin olvidar 

el ámbito del equilibrio personal derivado de una familia estructurada, podemos 

concluir cómo la familia y su funcionalidad siguen representando el valor más 

importante para los ciudadanos, y el el contexto que proporciona una mayor fuente 

de felicidad y de plenitud.  

Además de todo esto, la familia no es únicamente un entramado de relaciones 

interpersonales en un ámbito meramente privado, sino que es una realidad con 

marcada relevancia social en un contexto comunitario muy amplio —trabajo, salud, 

escuela, vecindario, servicios sociales, asociaciones, etc. —. 

La familia tiene reconocida legítimamente una serie de funciones que son 

esenciales para el desarrollo de la sociedad, a saber: procreación, cuidados, 

socialización y educación…, funciones inherentes a la misma. A estas ha de 

añadirse la afectividad , “dar amor” en palabras de Valillo Castro (2006; p. 22), 

elementos que diferencian al núcleo familiar de otras instituciones. Si estas 

funciones fallan —funciones que están interrelacionadas entre sí, de manera que 

no pueden separarse o dividirse sin perjuicio alguno—, se producen desequilibrios 

en la personalidad de los individuos, y, por ende, en la sociedad.  

Por todo ello, la institución familiar no debe verse abocada al “descuido” legislativo 

y social, sino que por el contrario debe ser protegida y fortalecida en aquellos 

aspectos concretos por los que pueda “fracturarse”. Siguiendo en esta línea, el 

lector encontrará en la lectura de estas páginas una profundización sobre la familia 

funcional, los desequilibrios propios de sus ciclos vitales normativos así como la 

labor insustituible que prestan los Centros de Orientación Familiar (de ahora en 

adelante COF), en apoyo del equilibrio de todos los miembros de la misma.  

La complejidad cada vez mayor de todas aquellas cuestiones relacionadas con la 

familia y el desarrollo de sus diferentes ciclos vitales aparece por lo tanto en la 

génesis de la disciplina académica de la orientación familiar. Hablamos de nuevos 

conceptos, de nuevas aplicaciones operativas y técnicas que puedan afrontar los 
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desequilibrios y futuras patologías que se originan al descuidar el valor social e 

inestimable de la familia. 

A pesar de lo dicho hasta ahora, se percibe un claro desconocimiento de lo que 

supone la orientación familiar, que aparece como una disciplina desconocida o 

frecuentemente confundida con otras figuras afines como la mediación o la 

intervención terapéutica entre otras. De ahí que la presente obra tenga por objeto 

también sentar las bases de esta disciplina enfocada al fortalecimiento de los 

vínculos personales, conyugales, parentales, fraternales, y en definitiva, familiares.  

La Orientación Familiar estructurada cobra fuerza a partir de los años setenta, con 

la sistematización de las bases científicas que la sustentan, así como con la 

aparición de personal especializado en Ciencias de la Familia. A día de hoy, y en 

varios países, la Orientación Matrimonial y Familiar constituye una disciplina 

reconocida en el ámbito académico, y los centros de orientación familiar forman ya 

parte del sistema público de Servicios Sociales como servicios especializados para 

la familia. A modo de ejemplo, el plan de estudios del ciclo de Licenciatura en 

Ciencias para la Familia, ha sido reconocido por Resolución Nº 325/12 (1995) del 

Ministerio de Educación de la Nación Argentina. 

No en vano el Consejo de Europa, en recomendación de la reunión celebrada en 

Estrasburgo el 2 de septiembre de 1974, afirmaba a este respecto que el orientador 

familiar es aquel profesional que tiene la visión amplia y general de la problemática 

familiar, pudiendo actuar en muchos casos como un mediador imparcial en las 

complejas cuestiones a las que se enfrenta la familia actual. 

Paralelamente al avance de la disciplina académica de la Orientación Familiar, se 

demanda con mayor fuerza la existencia de los COF, como servicio especializado, 

profesionalizado e interdisciplinar para ofrecer a las familias apoyo en la resolución 

de sus conflictos. Esta complejidad cada vez mayor de todas aquellas cuestiones 

relacionadas con la familia y su funcionalidad aparece también en la génesis de los 

centros de orientación familiar, en la búsqueda de un inestimable recurso social 

preventivo y asistencial, previo a los recursos sanitarios.  

En España, fue relevante el I Congreso Estatal de Organismos Familiares de la 

Unión Internacional de Organismos Familiares (UIOF), celebrado en Madrid del 17 

al 20 de diciembre de 1987. En sus conclusiones se pedía la creación de COF a la 

Administración española, que prestaran una atención global a la familia en la 

prevención, educación y asesoramiento terapéutico. Algunas expresiones que allí 

se acuñaron fueron “constatamos la ausencia de especialistas en familia”, 

“profesionales especialmente formados en asesoramiento y orientación familiar”. 

De nuevo, y a pesar de lo indicado hasta el momento, nos encontramos con un 

desconocimiento de los servicios prestados por los COF, que conlleva una 
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derivación de las problemáticas familiares no patologizadas al ámbito sanitario por 

falta de información sobre la labor realizada en estos centros, que es una labor 

previa al ámbito médico y farmacológico. Las líneas que seguirán van encaminadas 

al descubrimiento de esta labor preventiva y global llevada a cabo en los COF. 

A día de hoy, la acepción más comúnmente aceptada para el término COF se refiere 

a los consultorios familiares de inspiración en las raíces de la civilización europeo—

occidental, centros de inspiración cristiana mayormente, en los que se centrará este 

ensayo, caracterizados por la atención prestada a la prevención y a los problemas 

de formación, apoyando de esta manera la acción socio—psicológica y sanitaria 

más propia y específica de los consultorios de carácter público. Las herramientas 

del diálogo, de la escucha activa y del asesoramiento colaboran en el objetivo 

principal de recuperar la dimensión armónica de cada persona y familia. No se 

estaría hablando tanto de diferentes modalidades de intervención técnica y 

protocolizada —que las hay— sino de centrar el interés en cada caso personal en 

concreto, con el protagonismo de cada persona que acude a estos centros. Esta 

consideración convierte a las personas en objetivo prioritario, frente al concepto de 

“paciente” propio de un consultorio público. La patología, diagnosis o terapia no se 

constituyen por lo tanto en el objetivo esencial de la consulta, sino que se estaría 

hablando primordialmente de orientación, formación y testimonio del valor del 

equilibrio personal y familiar. Aquel lugar al que se acude como protagonista, no 

como paciente, en situaciones críticas (pero comunes) que pueden darse en la vida 

familiar, sin llegar a constituir patologías. Esta es una de las razones del crecimiento 

exponencial de los centros de orientación familiar tanto en España como en otros 

países del entorno.  

La experiencia profesional de la autora corrobora cómo la colaboración de estos 

centros puede reforzar aspectos algo más difíciles de abarcar en su totalidad en la 

atención socio—sanitaria actual, como la intervención en las crisis de los diferentes 

subsistemas —conyugal, parental, filial, fraternal, intergeneracional— 

contemplando dimensiones humanas constitutivas tan importantes como el contexto 

escolar, la familia extensa, la monoparentalidad, etc. 

Y es que la salud familiar como bien social es un derecho para todos que exige 

calidad y equidad. Dentro del proceso de transformación que la Organización 

Mundial de la Salud propone para el modelo de salud, el proyecto que este ensayo 

desarrolla (que fija su atención en los COF como iniciativas privadas dentro del 

ámbito eclesiástico) enfrenta y asume estos nuevos paradigmas de salud, llegando 

a ser estratégico al permitir un aumento de la funcionalidad familiar y de recursos a 

su alcance, y por ende, la reducción del gasto sanitario en atención médica y 

farmacológica.  
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Se ha considerado necesario por parte de la autora —al existir en la actualidad una 

laguna y un vacío normativo en España— un proyecto de acercamiento exhaustivo 

a los COF de identidad cristiana, que son los que en su mayoría han cubierto la 

atención a la problemática familiar en el ámbito privado, a través de su ámbito 

formativo—preventivo y de asesoramiento terapéutico. El estudio de su estructura 

y campo de actuación, así como de la legislación canónica aplicable a los mismos, 

junto a la revisión de su estructura jurídica actual, facilitará la posibilidad de 

establecer propuestas para una mayor funcionalidad y homogeneización jurídica de 

los mismos.. Esta profundización servirá también para el establecimiento de líneas 

de actuación en pos de su idónea proyección en algunas esferas muy concretas 

dentro del contexto de la jurisdicción eclesiástica, especialmente en aquellos 

ámbitos con un marcado carácter pastoral y prejudicial. 

Yolanda Latre Campos 


